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NOTICIARIO
IGNACIO F. BENÍTEZ ORTÚZAR

Catedrático de Derecho penal de la Universidad de Jaén

PROYECTO DE LEY ORGNÁNICA  
DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LA INFANCIA  

Y LA ADOLESCENCIA

El Boletín Oficial de las Cortes Generales núm. 22-1, de 19 
de Junio de 2020, ha publicado un proyecto de Ley Orgánica 
presentado por el Gobierno de la Nación, de protección integral 
de la infancia y la adolescencia.

Entre otras disposiciones, dicho proyecto de Ley Orgánica dispone lo 
siguiente: 

Disposición Adicional Primera: La Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
aprobada por Real Decreto de 14 de septiembre de 1882, queda mo-
dificada en los siguientes términos:
Uno. Se modifica el primer párrafo del apartado 1 del artículo 109 
bis, que queda redactado como sigue:
«Artículo 109 bis. 1. Las víctimas del delito que no hubieran renun-
ciado a su derecho podrán ejercer la acción penal en cualquier mo-
mento antes del trámite de calificación del delito, si bien ello no per-
mitirá retrotraer ni reiterar las actuaciones ya practicadas antes de 
su personación. Si se personasen una vez transcurrido el término 
para formular escrito de acusación podrán ejercitar la acción penal 
hasta el inicio del juicio oral adhiriéndose al escrito de acusación 
formulado por el Ministerio Fiscal o del resto de las acusaciones 
personadas.»
Dos. Se modifica el artículo 110 que queda redactado como sigue:
«Artículo 110. Las personas perjudicadas por un delito que no hu-
bieren renunciado a su derecho podrán mostrarse parte en la causa 
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si lo hicieran antes del trámite de calificación del delito y ejercitar 
las acciones civiles que procedan, según les conviniere, sin que por 
ello se retroceda en el curso de las actuaciones. Si se personasen 
una vez transcurrido el término para formular escrito de acusación 
podrán ejercitar la acción penal hasta el inicio del juicio oral adhi-
riéndose al escrito de acusación formulado por el Ministerio Fiscal o 
del resto de las acusaciones personadas.
Aun cuando las personas perjudicadas no se muestren parte en la 
causa, no por esto se entiende que renuncian al derecho de restitu-
ción, reparación o indemnización que a su favor puede acordarse en 
sentencia firme, siendo necesario que la renuncia de este derecho se 
haga en su caso de una manera clara y terminante.»
Tres. Se modifica el artículo 261, que queda redactado como sigue:
«Artículo 261. Tampoco estarán obligados a denunciar:
2. Quien sea cónyuge del delincuente no separado legalmente o 
de hecho o la persona que conviva con él en análoga relación de 
afectividad.
3. Quienes sean ascendientes y descendientes del delincuente y sus 
parientes colaterales hasta el segundo grado inclusive.
Esta disposición no será aplicable cuando se trate de un delito con-
tra la vida, de un delito de homicidio, de un delito de lesiones de 
los artículos 149 y 150 del Código Penal, de un delito de maltrato 
habitual previsto en el artículo 173.2 del Código Penal, de un delito 
contra la libertad o contra la libertad e indemnidad sexual o de un 
delito de trata de seres humanos y la víctima del delito sea una per-
sona menor de edad.»
Cuatro. Se suprime el párrafo cuarto del artículo 433. 
Cinco. Se suprime el párrafo tercero del artículo 448.
Seis. Se introduce un artículo 449 bis con el siguiente contenido:
«Artículo 449 bis. Cuando, en los casos legalmente previstos, la au-
toridad judicial acuerde la práctica de la declaración del testigo 
como prueba preconstituida, la misma deberá desarrollarse de con-
formidad con los requisitos establecidos en este artículo.
La autoridad judicial garantizará el principio de contradicción en 
la práctica de la declaración. La ausencia de la persona investigada 
debidamente citada no impedirá la práctica de la prueba preconsti-
tuida si bien su defensa letrada, en todo caso, deberá estar presente.
La autoridad judicial asegurará la documentación de la declaración 
en soporte apto para la grabación del sonido y la imagen, debien-
do el Letrado de la Administración de Justicia, de forma inmediata, 
comprobar la calidad de la grabación audiovisual. Se acompaña-
rá acta sucinta autorizada por el Letrado de la Administración de 
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Justicia, que contendrá la identificación y firma de todas las perso-
nas intervinientes en la prueba preconstituida.
Para la valoración de la prueba preconstituida obtenida conforme a 
lo previsto en los párrafos anteriores, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 730.2.»
Siete. Se introduce un artículo 449 ter con el siguiente contenido:
«Artículo 449 ter. Cuando una persona menor de catorce años o una 
persona con discapacidad necesitada de especial protección deba 
intervenir en condición de testigo en un procedimiento judicial que 
tenga por objeto la instrucción de un delito de homicidio, lesiones, 
contra la libertad, contra la integridad moral, trata de seres huma-
nos, contra la libertad e indemnidad sexuales, contra la intimidad, 
contra las relaciones familiares, relativos al ejercicio de derechos 
fundamentales y libertades públicas, de organizaciones y grupos cri-
minales y terroristas y de terrorismo, la autoridad judicial acordará, 
en todo caso, practicar la exploración como prueba preconstituida, 
con todas las garantías de la práctica de prueba en el juicio oral y de 
conformidad con lo establecido en el artículo anterior.
La autoridad judicial podrá acordar que la exploración se practique 
a través de personas expertas. En este caso, las partes trasladarán 
a la autoridad judicial las preguntas que estimen oportunas quien, 
previo control de su pertinencia y utilidad, se las facilitará a las per-
sonas expertas. Una vez realizada la exploración, las partes podrán 
interesar, en los mismos términos, aclaraciones al testigo.
Para el supuesto de que la persona investigada estuviere presente en 
la exploración se evitará su confrontación visual con el testigo, utili-
zando para ello, si fuese necesario, cualquier medio técnico.
Las medidas previstas en este artículo podrán ser aplicables cuando 
el delito tenga la consideración de leve.»
Ocho. Se introduce un artículo 703 bis con el siguiente contenido:
«Artículo 703 bis. Cuando en fase de instrucción, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 449 bis y siguientes, se haya practicado 
como prueba preconstituida la declaración de un testigo, se proce-
derá, a instancia de la parte interesada, a la reproducción en la vista 
de la grabación audiovisual, de conformidad con el artículo 730.2, 
sin que sea necesaria la presencia del testigo en la vista.
En los supuestos previstos en el artículo 449.ter, la autoridad judi-
cial solo podrá acordar la intervención del testigo en el acto del jui-
cio, con carácter excepcional, cuando sea interesada por alguna de 
las partes y considerada necesaria en resolución motivada.
En todo caso, la autoridad judicial encargada del enjuiciamiento, a 
instancia de parte, podrá acordar su intervención en la vista cuando 
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la prueba preconstituida no reúna todos los requisitos previstos en 
el artículo 449 bis y cause indefensión a alguna de las partes.»
Nueve. Se modifica el párrafo segundo del artículo 707, que queda 
redactado como sigue:
«Fuera de los casos previstos en el artículo 703 bis, cuando una 
persona menor de dieciocho años o una persona con discapacidad 
necesitada de especial protección deba intervenir en el acto del jui-
cio, su declaración se llevará a cabo, cuando resulte necesario para 
impedir o reducir los perjuicios que para ella puedan derivar del 
desarrollo del proceso o de la práctica de la diligencia, evitando la 
confrontación visual con la persona inculpada. Con este fin podrá 
ser utilizado cualquier medio técnico que haga posible la práctica 
de esta prueba, incluyéndose la posibilidad de que los testigos pue-
dan ser oídos sin estar presentes en la sala mediante la utilización 
de tecnologías de la comunicación.»
Diez. Se modifica el artículo 730, que queda redactado como sigue:
«Artículo 730.1. Podrán también leerse o reproducirse a instancia 
de cualquiera de las partes las diligencias practicadas en el sumario, 
que, por causas independientes de la voluntad de aquellas, no pue-
dan ser reproducidas en el juicio oral.
2. A instancia de cualquiera de las partes, se podrá reproducir la 
grabación audiovisual de la declaración de la víctima o testigo prac-
ticada como prueba preconstituida durante la fase de instrucción 
conforme a lo dispuesto en el artículo 449 bis.»
Once. Se adiciona un apartado 3 al artículo 777, con el siguiente 
contenido:
«3. Cuando una persona menor catorce años o una persona con dis-
capacidad necesitada de especial protección deba intervenir en con-
dición de testigo, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 449 
ter, debiendo la autoridad judicial practicar prueba preconstituida, 
siempre que el objeto del procedimiento sea la instrucción de algu-
no de los delitos relacionados en tal artículo.
A efectos de su valoración como prueba en sentencia, la parte a 
quien interese deberá instar en el juicio oral la reproducción de la 
grabación audiovisual, en los términos del artículo 730.2.»
Doce. Se adiciona un apartado 2 y se reenumeran los apartados del 
2 al 6, que pasan a ser del 3 al 7, en el artículo 788, con el siguiente 
contenido:
«2. Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 703 bis en cuanto 
a la no intervención en el acto del juicio del testigo, cuando se haya 
practicado prueba preconstituida de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 449 bis y siguientes.»
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Disposición Adicional tercera: Se introduce un artículo sesenta y 
seis bis en la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, General 
Penitenciaria, con el siguiente contenido:
«Artículo sesenta y seis bis.
1. La Administración penitenciaria elaborará programas específicos 
para las personas internas que hayan sido condenadas por delitos 
relacionados con la violencia contra la infancia y adolescencia, al 
objeto de desarrollar en ellos una actitud de respeto hacia los dere-
chos de niños, niñas y adolescentes, en los términos que se determi-
nen reglamentariamente.
2. Las Juntas de Tratamiento valorarán, en las progresiones de gra-
do, concesión de permisos y concesión de la libertad condicional, 
el seguimiento y aprovechamiento de dichos programas específi-
cos por parte de las personas internas a que se refiere el apartado 
anterior.»
Disposición Adicional sexta: Se modifica la Ley Orgánica 10/1995, 
de 23 de noviembre, del Código Penal, que queda redactada en los 
siguientes términos:
Uno. Se modifica la circunstancia 4.ª del artículo 22, que queda re-
dactada como sigue:
«4.ª Cometer el delito por motivos racistas, antisemitas u otra cla-
se de discriminación referente a la ideología, religión o creencias 
de la víctima, la etnia, raza o nación a la que pertenezca, su sexo, 
edad, orientación o identidad sexual o de género, razones de géne-
ro, de aporofobia o de exclusión social, la enfermedad que padezca 
o su discapacidad, con independencia de que tales condiciones o 
circunstancias concurran efectivamente en la persona sobre la que 
recaiga la conducta.»
Dos. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 36 y se adiciona 
un apartado 4, con el siguiente contenido:
«2. La pena de prisión tendrá una duración mínima de tres meses y 
máxima de veinte años, salvo lo que excepcionalmente dispongan 
otros preceptos del presente Código.
Cuando la duración de la pena de prisión impuesta sea superior a 
cinco años, la autoridad judicial podrá ordenar que la clasificación 
de la persona condenada en el tercer grado de tratamiento peniten-
ciario no se efectúe hasta el cumplimiento de la mitad de la pena de 
prisión impuesta.
En cualquier caso, cuando la duración de la pena de prisión im-
puesta sea superior a cinco años y se trate de los delitos enumerados 
a continuación, la clasificación de la persona condenada en el ter-
cer grado de tratamiento penitenciario no podrá efectuarse hasta el 
cumplimiento de la mitad de la misma:
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a) Delitos referentes a organizaciones y grupos terroristas y delitos 
de terrorismo del Capítulo VII del Título XXII del Libro II de este 
Código.
b) Delitos cometidos en el seno de una organización o grupo 
criminal.
c) Delitos del Título VII bis del Libro II de este Código, cuando la 
víctima sea una persona menor de edad o persona necesitada de 
especial protección.
d) Delitos del artículo 183.
e) Delitos del Capítulo V del Título VIII del Libro II de este Código, 
cuando la víctima sea menor de dieciséis años.
En los supuestos de las letras c), d) y e), la persona condenada no 
podrá disfrutar de permisos de salida hasta que haya cumplido la 
mitad de la condena.
3. La autoridad judicial de vigilancia penitenciaria, previo pronós-
tico individualizado y favorable de reinserción social y valorando, 
en su caso, las circunstancias personales de la persona condenada 
y la evolución del tratamiento reeducador, podrá acordar razonada-
mente, oídos el Ministerio Fiscal, Instituciones Penitenciarias y las 
demás partes, la aplicación del régimen general de cumplimiento, 
salvo en los supuestos contenidos en las letras c), d) y e) del aparta-
do anterior.
4. En todo caso, la autoridad judicial de vigilancia penitenciaria, 
según corresponda, podrá acordar, previo informe del Ministerio 
Fiscal, Instituciones Penitenciarias y las demás partes, la progresión 
a tercer grado por motivos humanitarios y de dignidad personal de 
las personas condenadas enfermas muy graves con padecimientos 
incurables y de las septuagenarias valorando, especialmente su es-
casa peligrosidad.»
Tres. Se modifica el párrafo b) del artículo 39, que queda redactado 
como sigue:
«b) Las de inhabilitación especial para empleo o cargo público, 
profesión, oficio, industria o comercio, u otras actividades, sean o 
no retribuidas, o de los derechos de patria potestad, tutela, guarda 
o curatela, tenencia de animales, derecho de sufragio pasivo o de 
cualquier otro derecho.»
Cuatro. Se modifica el artículo 45, que queda redactado en los si-
guientes términos:
«Artículo 45. La inhabilitación especial para profesión, oficio, in-
dustria o comercio u otras actividades, sean o no retribuidas, o cual-
quier otro derecho, que ha de concretarse expresa y motivadamente 
en la sentencia, priva a la persona penada de la facultad de ejercer-
los durante el tiempo de la condena. La autoridad judicial podrá 
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restringir la inhabilitación a determinadas actividades o funciones 
de la profesión u oficio, retribuido o no, permitiendo, si ello fuera 
posible, el ejercicio de aquellas funciones no directamente relacio-
nadas con el delito cometido.»
Cinco. Se modifica el artículo 46, que queda redactado en los si-
guientes términos:
«Artículo 46. La inhabilitación especial para el ejercicio de la patria 
potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento, priva a la perso-
na condenada de los derechos inherentes a la primera, y supone la 
extinción de las demás, así como la incapacidad para obtener nom-
bramiento para dichos cargos durante el tiempo de la condena. La 
pena de privación de la patria potestad implica la pérdida de la titu-
laridad de la misma, subsistiendo aquellos derechos de los que sea 
titular el hijo o la hija respecto de la persona condenada que se de-
terminen judicialmente. La autoridad judicial podrá acordar estas 
penas respecto de todas o algunas de las personas menores de edad 
o personas con discapacidad necesitadas de especial protección que 
estén a cargo de la persona condenada.
Para concretar qué derechos de las personas menores de edad o 
personas con discapacidad han de subsistir en caso de privación de 
la patria potestad y para determinar respecto de qué personas se 
acuerda la pena, la autoridad judicial valorará el interés superior 
de la persona menor de edad o con discapacidad, en relación a las 
circunstancias del caso concreto.
A los efectos de este artículo, la patria potestad comprende tanto la 
regulada en el Código Civil, incluida la prorrogada y la rehabilitada, 
como las instituciones análogas previstas en la legislación civil de 
las Comunidades Autónomas.»
Seis. Se modifica el párrafo introductorio del artículo 49, que queda 
redactado en los siguientes términos:
«Los trabajos en beneficio de la comunidad, que no podrán impo-
nerse sin el consentimiento de la persona condenada, le obligan a 
prestar su cooperación no retribuida en determinadas actividades 
de utilidad pública, que podrán consistir, en relación con delitos de 
similar naturaleza al cometido por la persona condenada, en labo-
res de reparación de los daños causados o de apoyo o asistencia a 
las víctimas, así como en la participación de la persona condenada 
en talleres o programas formativos de reeducación, laborales, cul-
turales, de educación vial, sexual, resolución pacífica de conflictos, 
parentalidad positiva y otros similares. Su duración diaria no podrá 
exceder de ocho horas y sus condiciones serán las siguientes:»
Siete. Se modifica el apartado 1 del artículo 57, que queda redacta-
do como sigue:
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«1. Las autoridades judiciales, en los delitos de homicidio, aborto, 
lesiones, contra la libertad, de torturas y contra la integridad moral, 
trata de seres humanos, contra la libertad e indemnidad sexuales, 
la intimidad, el derecho a la propia imagen y la inviolabilidad del 
domicilio, el honor, el patrimonio, el orden socioeconómico y las re-
laciones familiares, atendiendo a la gravedad de los hechos o al peli-
gro que el delincuente represente, podrán acordar en sus sentencias 
la imposición de una o varias de las prohibiciones contempladas en 
el artículo 48, por un tiempo que no excederá de diez años si el deli-
to fuera grave, o de cinco si fuera menos grave.
No obstante lo anterior, si la persona condenada lo fuera a pena de 
prisión y el juez o tribunal acordara la imposición de una o varias 
de dichas prohibiciones, lo hará por un tiempo superior entre uno 
y diez años al de la duración de la pena de prisión impuesta en la 
sentencia, si el delito fuera grave, y entre uno y cinco años, si fuera 
menos grave. En este supuesto, la pena de prisión y las prohibicio-
nes antes citadas se cumplirán necesariamente por la persona con-
denada de forma simultánea.»
Ocho. Se modifica el párrafo 6.ª del apartado 1 del artículo 83, que 
queda redactado como sigue:
«6.ª Participar en programas formativos, laborales, culturales, de 
educación vial, sexual, de defensa del medio ambiente, de protección 
de los animales, de igualdad de trato y no discriminación, resolu-
ción pacífica de conflictos, parentalidad positiva y otros similares.»
Nueve. Se modifica el apartado 8 y se adiciona un apartado 9 al artí-
culo 90, con el siguiente contenido:
«8. En el caso de personas condenadas por delitos cometidos en el 
seno de organizaciones criminales o por alguno de los delitos regu-
lados en el Capítulo VII del Título XXII del Libro II de este Código, 
la suspensión de la ejecución del resto de la pena impuesta y con-
cesión de la libertad condicional requiere que la persona condena-
da muestre signos inequívocos de haber abandonado los fines y los 
medios de la actividad terrorista y haya colaborado activamente con 
las autoridades, bien para impedir la producción de otros delitos 
por parte de la organización o grupo terrorista, bien para atenuar 
los efectos de su delito, bien para la identificación, captura y proce-
samiento de las personas responsables de delitos terroristas, para 
obtener pruebas o para impedir la actuación o el desarrollo de las 
organizaciones o asociaciones a las que haya pertenecido o con las 
que haya colaborado, lo que podrá acreditarse mediante una decla-
ración expresa de repudio de sus actividades delictivas y de aban-
dono de la violencia y una petición expresa de perdón a las víctimas 
de su delito, así como por los informes técnicos que acrediten que la 
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persona condenada está realmente desvinculada de la organización 
terrorista y del entorno y actividades de asociaciones y colectivos 
ilegales que la rodean y su colaboración con las autoridades.
9. Los apartados 2 y 3 no serán aplicables a las personas condena-
das por la comisión de alguno de los delitos enumerados en el párra-
fo tercero del artículo 36.2.»
Diez. Se modifica el artículo 107, que queda redactado como sigue:
«Artículo 107. La autoridad judicial podrá decretar razonadamente 
la medida de inhabilitación para el ejercicio de determinado dere-
cho, profesión, oficio, industria o comercio, cargo o empleo u otras 
actividades, sean o no retribuidas, por un tiempo de uno a cinco 
años, cuando la persona haya cometido con abuso de dicho ejerci-
cio, o en relación con él, un hecho delictivo, y cuando de la valora-
ción de las circunstancias concurrentes pueda deducirse el peligro 
de que vuelva a cometer el mismo delito u otros semejantes, siempre 
que no sea posible imponerle la pena correspondiente por encon-
trarse en alguna de las situaciones previstas en los números 1.º, 2.º 
y 3.º del artículo 20.»
Once. Se modifica el párrafo 5.º del apartado 1 del artículo 130, que 
queda redactado como sigue:
«5.º Por el perdón de la persona ofendida, cuando se trate de delitos 
leves perseguibles a instancias de la persona agraviada o la ley así 
lo prevea. El perdón habrá de ser otorgado de forma expresa antes 
de que se haya dictado sentencia, a cuyo efecto la autoridad judicial 
sentenciadora deberá oír a la persona ofendida por el delito antes de 
dictarla.
En los delitos cometidos contra personas menores de edad o perso-
nas con discapacidad necesitadas de especial protección, el perdón 
de la persona ofendida no extingue la responsabilidad criminal.»
Doce. Se modifica el apartado 1 del artículo 132, que queda redac-
tado como sigue:
«1. Los términos previstos en el artículo precedente se computarán 
desde el día en que se haya cometido la infracción punible. En los 
casos de delito continuado, delito permanente, así como en las in-
fracciones que exijan habitualidad, tales términos se computarán, 
respectivamente, desde el día en que se realizó la última infrac-
ción, desde que se eliminó la situación ilícita o desde que cesó la 
conducta.
En los delitos de aborto no consentido, lesiones, contra la libertad, 
de torturas y contra la integridad moral, contra la intimidad, el de-
recho a la propia imagen y la inviolabilidad del domicilio, y contra 
las relaciones familiares, excluidos los delitos contemplados en el 
párrafo siguiente, cuando la víctima fuere una persona menor de 
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dieciocho años, los términos se computarán desde el día en que esta 
haya alcanzado la mayoría de edad, y si falleciere antes de alcanzar-
la, a partir de la fecha del fallecimiento.
En los delitos de tentativa de homicidio, de lesiones de los artículos 
149 y 150, en el delito de maltrato habitual previsto en el artículo 
173.2, en los delitos delitos contra la libertad, en los delitos contra la 
libertad e indemnidad sexual y en los delitos de trata de seres huma-
nos, cuando la víctima fuere una persona menor de dieciocho años, 
los términos se computarán desde que la víctima cumpla los treinta 
años de edad, y si falleciere antes de alcanzar esa edad, a partir de la 
fecha del fallecimiento.»
Trece. Se modifica el artículo 140 bis, que queda redactado como 
sigue:
«Artículo 140 bis. 1. A las personas condenadas por la comisión de 
uno o más delitos comprendidos en este título se les podrá imponer 
además una medida de libertad vigilada.
2. Si la víctima y quien sea autor de los delitos previstos en los tres 
artículos precedentes tuvieran un hijo o hija en común, la autoridad 
judicial impondrá, respecto de este, la pena de privación de la patria 
potestad.
La misma pena se impondrá cuando la víctima fuere hijo o hija del 
autor, respecto de otros hijos e hijas, si existieren.»
Catorce. Se introduce un artículo 143 bis, con el siguiente contenido:
«Artículo 143 bis. La distribución o difusión pública a través de 
Internet, del teléfono o de cualquier otra tecnología de la informa-
ción o de la comunicación de contenidos específicamente destina-
dos a promover, fomentar o incitar al suicidio de personas menores 
de edad o personas con discapacidad necesitadas de especial pro-
tección será castigada con la pena de prisión de uno a cuatro años.
Las autoridades judiciales ordenarán la adopción de las medidas 
necesarias para la retirada de los contenidos a los que se refiere el 
párrafo anterior, para la interrupción de los servicios que ofrezcan 
predominantemente dichos contenidos o para el bloqueo de unos y 
otros cuando radiquen en el extranjero.
Cuando el acto sancionado en este artículo ocasionare, además del 
riesgo prevenido, el suicidio de una persona menor de edad o de una 
persona con discapacidad necesitada de especial protección, las au-
toridades judiciales resolverán el concurso de delitos conforme a las 
normas contenidas en el artículo 77.2 de este Código».
Quince. Se modifica el apartado 3.º del artículo 148, que queda re-
dactado como sigue:
«3.º Si la víctima fuere menor de catorce años o persona con disca-
pacidad necesitada de especial protección.»
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Dieciséis. Se modifica el artículo 156 ter, que queda redactado como 
sigue:
«Artículo 156 ter. La distribución o difusión pública a través de 
Internet, del teléfono o de cualquier otra tecnología de la informa-
ción o de la comunicación de contenidos específicamente destina-
dos a promover, fomentar o incitar a la autolesión de personas me-
nores de edad o personas con discapacidad necesitadas de especial 
protección será castigada con la pena de prisión de seis meses a tres 
años.
Las autoridades judiciales ordenarán la adopción de las medidas 
necesarias para la retirada de los contenidos a los que se refiere el 
párrafo anterior, para la interrupción de los servicios que ofrezcan 
predominantemente dichos contenidos o para el bloqueo de unos y 
otros cuando radiquen en el extranjero.
Cuando el acto sancionado en este artículo produjere, además del 
riesgo prevenido, que una persona menor de edad o una persona 
con discapacidad necesitada de especial protección se ocasionare 
una lesión de las previstas en los artículos 147.1, 148, 149 o 150 de 
este Código se impondrá, además, la pena inferior en grado a la se-
ñalada para la lesión causada.»
Diecisiete. Se introduce el artículo 156 quáter, con el siguiente 
contenido:
«Artículo 156 quater. A las personas condenadas por la comisión 
de uno o más delitos comprendidos en este Título, cuando la vícti-
ma fuere alguna de las personas a que se refiere el apartado 2 del 
artículo 173, se les podrá imponer además una medida de libertad 
vigilada.»
Dieciocho. Se introduce el artículo 156 quinquies, con el siguiente 
contenido:
«Artículo 156 quinquies. A las personas condenadas por la comisión 
de alguno de los delitos previstos en los artículos 147.1, 148, 149, 
150 y 153 en los que la víctima sea una persona menor de edad se les 
podrá imponer, además de las penas que procedan, la pena de inha-
bilitación especial para cualquier profesión u oficio, sea o no retri-
buido, que conlleve contacto regular y directo con personas meno-
res de edad, por un tiempo superior entre tres y cinco años al de la 
duración de la pena de privación de libertad impuesta en la senten-
cia o por un tiempo de dos a diez años cuando no se hubiere impues-
to una pena de prisión, en ambos casos se atenderá proporcional-
mente a la gravedad del delito, el número de los delitos cometidos y 
a las circunstancias que concurran en la persona condenada.»
Diecinueve. Se modifica el apartado 1 del artículo 177 bis, que que-
da redactado como sigue:
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«1. Será castigado con la pena de cinco a ocho años de prisión como 
reo de trata de seres humanos el que, sea en territorio español, sea 
desde España, en tránsito o con destino a ella, empleando violen-
cia, intimidación o engaño, o abusando de una situación de supe-
rioridad o de necesidad o de vulnerabilidad de la víctima nacional o 
extranjera, o mediante la entrega o recepción de pagos o beneficios 
para lograr el consentimiento de la persona que poseyera el con-
trol sobre la víctima, la captare, transportare, trasladare, acogiere, 
o recibiere, incluido el intercambio o transferencia de control sobre 
esas personas, con cualquiera de las finalidades siguientes:
a. La imposición de trabajo o de servicios forzados, la esclavi-
tud o prácticas similares a la esclavitud, a la servidumbre o a la 
mendicidad.
b. La explotación sexual, incluyendo la pornografía.
c. La explotación para realizar actividades delictivas.
d. La extracción de sus órganos corporales.
e. La celebración de matrimonios forzados.
Existe una situación de necesidad o vulnerabilidad cuando la perso-
na en cuestión no tiene otra alternativa, real o aceptable, que some-
terse al abuso.
Cuando la víctima de trata de seres humanos fuera una persona me-
nor de edad se impondrá, en todo caso, la pena de inhabilitación 
especial para cualquier profesión u oficio, sea o no retribuido, que 
conlleve contacto regular y directo con personas menores de edad, 
por un tiempo superior entre seis y veinte años al de la duración de 
la pena de privación de libertad impuesta.»
Veinte. Se modifica el artículo 189 bis, que queda redactado como sigue:
«Artículo 189 bis. La distribución o difusión pública a través de 
Internet, del teléfono o de cualquier otra tecnología de la informa-
ción o de la comunicación de contenidos específicamente destina-
dos a promover, fomentar o incitar a la comisión de los delitos pre-
vistos en este capítulo y en los capítulos II bis y IV del presente título 
será castigada con la pena de multa de seis a doce meses o pena de 
prisión de uno a tres años.
Las autoridades judiciales ordenarán la adopción de las medidas 
necesarias para la retirada de los contenidos a los que se refiere el 
párrafo anterior, para la interrupción de los servicios que ofrezcan 
predominantemente dichos contenidos o para el bloqueo de unos y 
otros cuando radiquen en el extranjero.»
Veintiuno. Se introduce el artículo 189 ter, con el siguiente contenido:
«Artículo 189 ter. Cuando de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 31 bis una persona jurídica sea responsable de los delitos com-
prendidos en este Capítulo, se le impondrán las siguientes penas:
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a. Multa del triple al quíntuple del beneficio obtenido, si el delito 
cometido por la persona física tiene prevista una pena de prisión de 
más de cinco años.
b. Multa del doble al cuádruple del beneficio obtenido, si el delito 
cometido por la persona física tiene prevista una pena de prisión de 
más de dos años no incluida en el anterior inciso.
c. Multa del doble al triple del beneficio obtenido, en el resto de los 
casos.
Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, las autorida-
des judiciales podrán asimismo imponer las penas recogidas en las 
letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33.»
Veintidós. Se modifica el apartado 3 del artículo 192, que queda re-
dactado como sigue:
«3. La autoridad judicial podrá imponer razonadamente, además, 
la pena de privación de la patria potestad o la pena de inhabilita-
ción especial para el ejercicio de los derechos de la patria potestad, 
tutela, curatela, guarda o acogimiento, por el tiempo de seis meses 
a seis años, y la pena de inhabilitación para empleo o cargo público 
o ejercicio de la profesión u oficio, retribuido o no, por el tiempo de 
seis meses a seis años.
La autoridad judicial impondrá a las personas responsables de los 
delitos comprendidos en el presente título, sin perjuicio de las penas 
que correspondan con arreglo a los artículos precedentes, una pena 
de inhabilitación especial para cualquier profesión u oficio, sea o 
no retribuido, que conlleve contacto regular y directo con personas 
menores de edad, por un tiempo superior entre cinco y veinte años 
al de la duración de la pena de privación de libertad impuesta en la 
sentencia si el delito fuera grave, y entre dos y veinte años si fuera 
menos grave, en ambos casos se atenderá proporcionalmente a la 
gravedad del delito, el número de los delitos cometidos y a las cir-
cunstancias que concurran en la persona condenada.»
Veintitrés. Se suprime el artículo 201.
Veinticuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 215, que queda 
redactado como sigue:
«El perdón de la persona ofendida extingue la acción penal, sin per-
juicio de lo dispuesto en el segundo párrafo del número 5.º del apar-
tado 1 del artículo 130 de este Código.»
Veinticinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 220, que queda 
redactado como sigue:
«2. La misma pena se impondrá a quien ocultare o entregare a ter-
ceros una persona menor de dieciocho años para alterar o modifi-
car su filiación.»



364	 Noticiario

CUADERNOS DE POLÍTICA CRIMINAL	 ISSN: 0210-4059
Número 131, II, Época II, septiembre 2020, pp. 351-377

Veintiséis. Se modifica el apartado 2 del artículo 225 bis, que queda 
redactado como sigue:
«2. A los efectos de este artículo, se considera sustracción:
1. El traslado de una persona menor de edad de su lugar de residen-
cia habitual sin consentimiento del otro progenitor o de las personas 
o instituciones a las cuales estuviese confiada su guarda o custodia.
2. La retención de una persona menor de edad incumpliendo grave-
mente el deber establecido por resolución judicial o administrativa.»
Veintisiete. Se modifica el párrafo tercero del artículo 267, que que-
da redactado como sigue:
«En estos casos, el perdón de la persona ofendida extingue la acción 
penal, sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo párrafo del núme-
ro 5.º del apartado 1 del artículo 130 de este Código.»
Veintiocho. Se modifica el artículo 314, que queda redactado como 
sigue:
«Artículo 314.
Quienes produzcan una grave discriminación en el empleo, público 
o privado, contra alguna persona por razón de su ideología, religión 
o creencias, su situación familiar, su pertenencia a una etnia, raza 
o nación, su origen nacional, su sexo, edad, orientación o identidad 
sexual o de género, razones de género, de aporofobia o de exclusión 
social, la enfermedad que padezca o su discapacidad, por ostentar 
la representación legal o sindical de los trabajadores, por el paren-
tesco con otros trabajadores de la empresa o por el uso de alguna de 
las lenguas oficiales dentro del Estado español, y no restablezcan la 
situación de igualdad ante la ley tras requerimiento o sanción admi-
nistrativa, reparando los daños económicos que se hayan derivado, 
serán castigados con la pena de prisión de seis meses a dos años o 
multa de doce a veinticuatro meses.»
Veintinueve. Se introduce un nuevo artículo 361 bis, que queda re-
dactado como sigue:
«Artículo 361 bis. La distribución o difusión pública a través de 
Internet, del teléfono o de cualquier otra tecnología de la infor-
mación o de la comunicación de contenidos específicamente des-
tinados a promover o facilitar, entre personas menores de edad o 
personas con discapacidad necesitadas de especial protección, el 
consumo de productos, preparados o sustancias o la utilización de 
técnicas de ingestión o eliminación de productos alimenticios cuyo 
uso sea susceptible de generar riesgo para la salud de las personas 
será castigado con la pena de multa de seis a doce meses o pena de 
prisión de uno a tres años.
Las autoridades judiciales ordenarán la adopción de las medidas 
necesarias para la retirada de los contenidos a los que se refiere el 
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párrafo anterior, para la interrupción de los servicios que ofrezcan 
predominantemente dichos contenidos o para el bloqueo de unos y 
otros cuando radiquen en el extranjero.»
Treinta. Se modifica el artículo 510, que queda redactado como sigue:
«Artículo 510. Serán castigados con una pena de prisión de uno a 
tres años o multa de doce a veinticuatro meses:
a. Quienes públicamente fomenten, promuevan o inciten directa o 
indirectamente al odio, hostilidad, discriminación o violencia con-
tra un grupo, una parte del mismo o contra una persona determina-
da por razón de su pertenencia a aquel, motivos racistas, antisemi-
tas u otra clase de discriminación referente a la ideología, religión 
o creencias de la víctima, situación familiar, la etnia, raza o nación 
a la que pertenezca, su origen nacional, su sexo, edad, orientación 
o identidad sexual o de género, razones de género, de aporofobia o 
de exclusión social, la enfermedad que padezca o su discapacidad.
b. Quienes produzcan, elaboren, posean con la finalidad de distri-
buir, faciliten a terceras personas el acceso, distribuyan, difundan 
o vendan escritos o cualquier otra clase de material o soportes que 
por su contenido sean idóneos para fomentar, promover, o incitar 
directa o indirectamente al odio, hostilidad, discriminación o vio-
lencia contra un grupo, una parte del mismo, o contra una perso-
na determinada por razón de su pertenencia a aquel, por motivos 
racistas, antisemitas u otra clase de discriminación referente a la 
ideología, religión o creencias de la víctima, situación familiar, la 
etnia, raza o nación a la que pertenezca, su origen nacional, su sexo, 
edad, orientación o identidad sexual o de género, razones de género, 
de aporofobia o de exclusión social, la enfermedad que padezca o su 
discapacidad.
c. Quienes públicamente justifiquen, nieguen, trivialicen gravemen-
te o enaltezcan los delitos de genocidio, de lesa humanidad o contra 
las personas y bienes protegidos en caso de conflicto armado, o enal-
tezcan a sus autores, cuando se hubieran cometido contra un grupo 
o una parte del mismo, o contra una persona determinada por razón 
de su pertenencia al mismo, por motivos racistas, antisemitas u otra 
clase de discriminación referente a la ideología, religión o creencias 
de la víctima, situación familiar, la etnia, raza o nación a la que per-
tenezca, su origen nacional, su sexo, edad, orientación o identidad 
sexual o de género, razones de género, de aporofobia o de exclu-
sión social, la enfermedad que padezca o su discapacidad, cuando 
de este modo se promueva o favorezca violencia, hostilidad, odio o 
discriminación contra los mismos.
2. Cuando los hechos previstos en el apartado anterior atendiendo 
a su contexto, contenido, ausencia de reiteración o a las caracte-
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rísticas o circunstancias personales del autor revistan una menor 
entidad, podrá imponerse la pena de 30 a 180 días de trabajos en 
beneficio de la comunidad.
3. Serán castigados con la pena de prisión de seis meses a dos años o 
multa de seis a doce meses:
a) Quienes lesionen la dignidad de las personas mediante acciones 
que entrañen humillación, menosprecio o descrédito de alguno de 
los grupos a que se refiere el apartado anterior, o de una parte de los 
mismos, o de cualquier persona determinada por razón de su perte-
nencia a ellos por motivos racistas, antisemitas u otra clase de dis-
criminación referente a la ideología, religión o creencias de la víc-
tima, situación familiar, la etnia, raza o nación a la que pertenezca, 
su origen nacional, su sexo, edad, orientación o identidad sexual o 
de género, razones de género, de aporofobia o de exclusión social, la 
enfermedad que padezca o su discapacidad, o produzcan, elaboren, 
posean con la finalidad de distribuir, faciliten a terceras personas 
el acceso, distribuyan, difundan o vendan escritos o cualquier otra 
clase de material o soportes que por su contenido sean idóneos para 
lesionar la dignidad de las personas por representar una grave hu-
millación, menosprecio o descrédito de alguno de los grupos men-
cionados, de una parte de ellos, o de cualquier persona determinada 
por razón de su pertenencia a los mismos.
b) Quienes enaltezcan o justifiquen por cualquier medio de expre-
sión pública o de difusión los delitos que hubieran sido cometidos 
contra un grupo, una parte del mismo, o contra una persona deter-
minada por razón de su pertenencia a aquel por motivos racistas, 
antisemitas u otra clase de discriminación referente a la ideología, 
religión o creencias de la víctima, situación familiar, la etnia, raza o 
nación a la que pertenezca, su origen nacional, su sexo, edad, orien-
tación o identidad sexual o de género, razones de género, de aporo-
fobia o de exclusión social, la enfermedad que padezca o su discapa-
cidad, o a quienes hayan participado en su ejecución.
Los hechos serán castigados con una pena de uno a cuatro años de 
prisión o multa de doce a veinticuatro meses cuando de ese modo se 
promueva o favorezca violencia, hostilidad, odio o discriminación 
contra los mencionados grupos.
4. Cuando los hechos previstos en el apartado anterior atendiendo 
a su contexto, contenido, ausencia de reiteración o a las caracte-
rísticas o circunstancias personales del autor revistan una menor 
entidad, podrá imponerse la pena de 30 a 150 días de trabajos en 
beneficio de la comunidad.
5. Las penas previstas en los apartados anteriores se impondrán en 
su mitad superior cuando los hechos se hubieran llevado a cabo a 
través de un medio de comunicación social, por medio de internet 
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o mediante el uso de tecnologías de la información, de modo que, 
aquel se hiciera accesible a un elevado número de personas.
6. Cuando los hechos, a la vista de sus circunstancias, resulten idó-
neos para alterar la paz pública o crear un grave sentimiento de 
inseguridad o temor entre los integrantes del grupo, se impondrá la 
pena en su mitad superior, que podrá elevarse hasta la superior en 
grado.
7. En todos los casos, se impondrá, además, la pena de inhabilita-
ción especial para profesión u oficio educativos, en el ámbito docen-
te, deportivo y de tiempo libre, por un tiempo superior entre uno y 
cinco años al de la duración de la pena impuesta si esta fuera de pri-
vación de libertad, cuando la pena impuesta fuera de multa o traba-
jos en beneficio de la comunidad la pena de inhabilitación especial 
tendrá una duración de uno a tres años, en todo caso se atenderá 
proporcionalmente a la gravedad del delito, el número de los come-
tidos y a las circunstancias que concurran en el delincuente.
8. La autoridad judicial acordará la destrucción, borrado o inutiliza-
ción de los libros, archivos, documentos, artículos y cualquier clase 
de soporte objeto del delito a que se refieren los apartados anterio-
res o por medio de los cuales se hubiera cometido. Cuando el delito 
se hubiera cometido a través de tecnologías de la información y la 
comunicación, se acordará la retirada de los contenidos.
En los casos en los que, a través de un portal de acceso a internet 
o servicio de la sociedad de la información, se difundan exclusiva 
o preponderantemente los contenidos a que se refiere el apartado 
anterior, se ordenará el bloqueo del acceso o la interrupción de la 
prestación del mismo.»
Treinta y uno. Se modifica el artículo 511, que queda redactado 
como sigue:
«Artículo 511.
1. Incurrirá en la pena de prisión de seis meses a dos años, multa de 
doce a veinticuatro meses o trabajos en beneficio de la comunidad 
por tiempo de 30 a 150 días e inhabilitación especial para empleo o 
cargo público por tiempo de uno a tres años el particular encargado 
de un servicio público que deniegue a una persona una prestación 
a la que tenga derecho por razón de su ideología, religión o creen-
cias, su situación familiar, pertenencia a una etnia raza o nación, su 
origen nacional, su sexo, edad, orientación o identidad sexual o de 
género, razones de género, de aporofobia o de exclusión social, la 
enfermedad que padezca o su discapacidad.
2. Las mismas penas serán aplicables cuando los hechos se cometan 
contra una asociación, fundación, sociedad o corporación o contra 
sus miembros por razón de su ideología, religión o creencias, su 
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situación familiar, la pertenencia de sus miembros o de alguno de 
ellos a una etnia, raza o nación, su origen nacional, su sexo, edad, 
orientación o identidad sexual o de género, razones de género, de 
aporofobia o de exclusión social, la enfermedad que padezca o su 
discapacidad.
3. Los funcionarios públicos que cometan alguno de los hechos pre-
vistos en este artículo, incurrirán en las mismas penas en su mitad 
superior y en la de inhabilitación especial para empleo o cargo pú-
blico por tiempo de dos a cuatro años.
4. En todos los casos se impondrá además la pena de inhabilitación 
especial para profesión u oficio educativos, en el ámbito docente, 
deportivo y de tiempo libre, por un tiempo superior entre uno y tres 
años al de la duración de la pena impuesta si esta fuera de privación 
de libertad, cuando la pena impuesta fuera de multa o trabajos en 
beneficio de la comunidad la pena de inhabilitación especial tendrá 
una duración de uno a tres años, en todo caso se atenderá propor-
cionalmente a la gravedad del delito y a las circunstancias que con-
curran en el delincuente.»
Treinta y dos. Se modifica el artículo 512, que queda redactado 
como sigue:
«Artículo 512. Quienes en el ejercicio de sus actividades profesio-
nales o empresariales denegaren a una persona una prestación a la 
que tenga derecho por razón de su ideología, religión o creencias, 
su situación familiar, su pertenencia a una etnia, raza o nación, su 
origen nacional, su sexo, edad, orientación o identidad sexual o de 
género, razones de género, de aporofobia o de exclusión social, la 
enfermedad que padezca o su discapacidad, incurrirán en la pena 
de inhabilitación especial para el ejercicio de profesión, oficio, in-
dustria o comercio e inhabilitación especial para profesión u oficio 
educativos, en el ámbito docente, deportivo y de tiempo libre por un 
periodo de uno a cuatro años.»
Treinta y tres. Se modifica el apartado 4.º del artículo 515, que que-
da redactado como sigue: 
«4.º Las que fomenten, promuevan o inciten directa o indirectamen-
te al odio, hostilidad, discriminación o violencia contra personas, 
grupos o asociaciones por razón de su ideología, religión o creen-
cias, la pertenencia de sus miembros o de alguno de ellos a una et-
nia, raza o nación, su origen nacional, su sexo, edad, orientación o 
identidad sexual o de género, razones de género, de aporofobia o de 
exclusión social, situación familiar, enfermedad o discapacidad.»

Disposición Final novena: Se modifica el artículo 4 de la Ley 
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabili-
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dad penal de los menores, que queda redactado en los siguientes 
términos:
«Artículo 4. Derechos de las víctimas y de las personas perjudicadas.
El Ministerio Fiscal y el Juez de Menores velarán en todo momento 
por la protección de los derechos de las víctimas y de las personas 
perjudicadas por las infracciones cometidas por las personas meno-
res de edad.
De manera inmediata se les instruirá de las medidas de asistencia a 
las víctimas que prevé la legislación vigente, debiendo el Letrado de 
la Administración de Justicia derivar a la víctima de violencia a la 
Oficina de Atención a la Víctima competente.
Las víctimas y las personas perjudicadas tendrán derecho a perso-
narse y ser parte en el expediente que se incoe al efecto, para lo 
cual el Letrado de la Administración de Justicia les informará 
en los términos previstos en los artículos 109 y 110 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, instruyéndoles de su derecho a nombrar 
dirección letrada o instar su nombramiento de oficio en caso de ser 
titulares del derecho a la asistencia jurídica gratuita. Asimismo, les 
informará de que, de no personarse en el expediente y no hacer re-
nuncia ni reserva de acciones civiles, el Ministerio Fiscal las ejerci-
tará si correspondiere.
Quienes se personaren podrán desde entonces tomar conocimien-
to de lo actuado e instar la práctica de diligencias y cuanto a su 
derecho convenga. Sin perjuicio de lo anterior, el Letrado de la 
Administración de Justicia deberá comunicar a las víctimas y a las 
personas perjudicadas, se hayan o no personado, todas aquellas re-
soluciones que se adopten tanto por el Ministerio Fiscal como por el 
Juez de Menores, que puedan afectar a sus intereses.
En especial, cuando el Ministerio Fiscal, en aplicación de lo dispues-
to en el artículo 18 de esta Ley, desista de la incoación del expedien-
te deberá inmediatamente ponerlo en conocimiento de las víctimas 
y las personas perjudicadas haciéndoles saber su derecho a ejercitar 
las acciones civiles que les asisten ante la jurisdicción civil.
Del mismo modo, el Letrado de la Administración de Justicia notifi-
cará por escrito la sentencia que se dicte a las víctimas y las perso-
nas perjudicadas por la infracción penal, aunque no se hayan mos-
trado parte en el expediente.
Cuando la víctima lo sea de un delito de violencia de género, tiene 
derecho a que le sean notificadas por escrito, mediante testimonio 
íntegro, las medidas cautelares de protección adoptadas. Asimismo, 
tales medidas cautelares serán comunicadas a las Administraciones 
Públicas competentes para la adopción de medidas de protección, 
sean éstas de seguridad o de asistencia social, jurídica, sanitaria, 
psicológica o de cualquier otra índole.
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La víctima de un delito violento tiene derecho a ser informada per-
manentemente de la situación procesal del presunto agresor. En 
particular, en el caso de una medida, cautelar o definitiva, de inter-
namiento, la víctima será informada en todo momento de los permi-
sos y salidas del centro del presunto agresor, salvo en aquellos casos 
en los que manifieste su deseo de no recibir notificaciones.»

PRESENTADA UNA PROPOSICIÓN DE LEY DE REFORMA DE LA 
LEY ORGÁNICA 10/1995, DE 23 DE NOVIEMBRE, DEL CÓDIGO 

PENAL, DE REFORMA DEL DELITO DE REBELIÓN Y CREACIÓN 
DEL DELITO DE DESLEALTAD CONSTITUCIONAL

El Boletín Oficial de las Cortes Generales núm. 94-1, de 17 
de Julio de 2020, ha publicado una proposición de ley de modi-
ficación del Código Penal presentada p o r  VOX, en relación a 
los delitos de rebelión y de deslealtad constitucional.

La proposición afecta a los artículos 78, 78bis, 90, 407, 408, 
472, 472bis, 473, 478, 482, 506 bis, y 521 bis del Código Penal, 
en el siguiente sentido:

Artículo único. Modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal.
Uno. Se añade un apartado 3 al artículo 78 del Código Penal con la 
siguiente redacción:
«3. Si uno de los delitos se tratase de los delitos de rebelión o de des-
lealtad constitucional del Capítulo I del Título XXI del Libro II de 
este Código, y atendiendo a la suma total de las penas impuestas, la 
posibilidad prevista en los apartados anteriores solo será aplicable:
a) � Al tercer grado penitenciario, cuando quede por cumplir una 

sexta parte del límite máximo de cumplimiento de la condena.
b) � A la libertad condicional, cuando quede por cumplir una déci-

ma parte del límite máximo de cumplimiento de la condena.»
Dos. Se añade un apartado 4 al artículo 78 bis del Código Penal con 
la siguiente redacción:
«4. Si se tratase de delitos referentes a los delitos de rebelión o de 
deslealtad constitucional del Capítulo I del Título XXI del Libro II 
de este Código, los límites mínimos de cumplimiento para el acceso 
al tercer grado de clasificación serán de veinte años de prisión, en 
los supuestos a que se refieren las letras a) y b) del apartado prime-
ro, y de veinticinco años de prisión en el de la letra c) del apartado 
primero.
En estos casos, la suspensión de la ejecución del resto de la pena re-
querirá que el penado haya extinguido un mínimo de veintidós años 
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de prisión, en los supuestos a que se refieren las letras a) y b) del 
apartado primero, y de veintisiete años de prisión en el de la letra c) 
del apartado primero.»
Tres. Se añade un apartado 9 al artículo 90 del Código Penal con la 
siguiente redacción:
«9. No serán de aplicación los apartados 2 y 3 a las personas con-
denadas por la comisión de los delitos de rebelión o de deslealtad 
constitucional en alguna de las formas previstas en el Capítulo I del 
Título XXI del Libro II de este Código.»
Cuatro. Se modifica el artículo 407 del Código Penal, que queda re-
dactado en los siguientes términos:
«407. 1. A la autoridad o funcionario público que abandonare su 
destino o faltare a la obligación de su cargo con el propósito de no 
impedir o no perseguir cualquiera de los delitos comprendidos en 
los Títulos XXI, XXII, XXIII y XXIV se le castigará con la pena de 
prisión prevista en el delito de que se trate en su mitad inferior e in-
habilitación absoluta por tiempo mínimo de diez años y un máximo 
igual al de la pena de privación de libertad impuesta.
4. Si el abandono o dejación de sus obligaciones se hubiera realiza-
do para no impedir o no perseguir cualquier otro delito, se le impon-
drá la pena de inhabilitación especial para empleo o cargo público 
por tiempo de uno a tres años.
5. Las mismas penas se impondrán, respectivamente, cuando el 
abandono o dejación tengan por objeto no ejecutar las penas co-
rrespondientes a estos delitos impuestas por la autoridad judicial 
competente.»
Cinco. Se modifica la rúbrica del Capítulo I del Título XXI del Libro 
II, que queda redactado en los siguientes términos:
«Rebelión y deslealtad constitucional.»
Seis. Se modifica el artículo 472, que queda redactado en los si-
guientes términos:
«472. Son reos del delito de rebelión los que se alzaren públicamente 
y por medio de violencia, amenaza de violencia, usurpación o abuso 
de funciones de soberanía, para cualquiera de los siguientes fines:
3. Derogar, suspender o modificar total o parcialmente la 
Constitución.
4. Destituir o despojar en todo o en parte de sus prerrogativas y fa-
cultades al Rey o al Regente o miembros de la Regencia, u obligarles 
a ejecutar un acto contrario a su voluntad.
5. Impedir la libre celebración de elecciones para cargos públicos.
6. Disolver las Cortes Generales, el Congreso de los Diputados, 
el Senado o cualquier Asamblea Legislativa de una Comunidad 
Autónoma, impedir que se reúnan, deliberen o resuelvan, arran-
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carles alguna resolución o sustraerles alguna de sus atribuciones o 
competencias.
7. Declarar la independencia de una parte del territorio nacional.
8. Sustituir por otro el Gobierno de la Nación o el Consejo de 
Gobierno de una Comunidad Autónoma, o Autónoma, o usar o ejer-
cer por sí o despojar al Gobierno o Consejo de Gobierno de una 
Comunidad Autónoma, o a cualquiera de sus miembros de sus facul-
tades, o impedirles o coartarles su libre ejercicio, u obligar a cual-
quiera de ellos a ejecutar actos contrarios a su voluntad.
9. Sustraer cualquier clase de fuerza armada a la obediencia del 
Gobierno.
10. Coaccionar a los poderes del Estado para alcanzar cualquiera de 
los fines anteriormente mencionados.»
Siete. Se introduce el artículo 472 bis, que tipifica el delito de des-
lealtad constitucional con el siguiente texto:
«472 bis. Son reos del delito de deslealtad constitucional los miem-
bros de Asambleas Legislativas y Gobiernos de las Comunidades 
Autónomas, que propongan la tramitación, sometan a votación, o 
voten a favor de normas jurídicas, resoluciones o actos promovien-
do o declarando la separación de una parte del territorio nacional, 
al margen y en contra de la Constitución. Si se tratare de votación 
secreta acordada para ocultar la autoría del delito, serán autores 
de este quienes participen en la votación. Los reos del delito de des-
lealtad constitucional serán castigados con pena de prisión de diez 
a quince años, multa de veinte a veintiséis meses y de inhabilitación 
absoluta por el mismo tiempo al de la duración de la pena de priva-
ción de libertad impuesta.»
Ocho. Se modifica el artículo 473 del Código Penal, que queda re-
dactado en los siguientes términos:
«473. 1. Los que, sin violencia o amenaza de violencia, hayan in-
ducido a los rebeldes, hayan promovido o sostengan la rebelión, y 
los jefes o responsables principales, organizadores o líderes de esta, 
serán castigados con la pena de prisión de veinte a veinticinco años, 
multa de treinta a treinta y seis meses e inhabilitación absoluta por 
el mismo tiempo al de la duración de la pena de privación de liber-
tad impuesta; los que ejerzan un mando o responsabilidad subalter-
na, con la de prisión de quince a veinte años, multa de dieciocho a 
treinta meses e inhabilitación absoluta de quince a veinte años, y los 
meros participantes, con la de prisión de diez a quince años, multa 
de doce a dieciocho meses e inhabilitación especial para empleo o 
cargo público por tiempo de seis a diez años.
2. Si se han esgrimido armas, o si ha habido combate entre la fuer-
za de su mando y los sectores leales a la autoridad legítima, o ha 
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existido algún tipo de violencia o amenaza de violencia o la rebelión 
hubiese causado estragos en propiedades de titularidad pública o 
privada, cortado las comunicaciones telegráficas, telefónicas, por 
ondas, ferroviarias o de otra clase, ejercido violencias graves contra 
las personas, exigido contribuciones o distraído los caudales públi-
cos de su legítima inversión, las penas de prisión serán, respectiva-
mente, de veinticinco a treinta años para los primeros, de veinte a 
veinticinco años para los segundos y de quince a veinte años para 
los últimos.»
Nueve. Se modifica el artículo 478 del Código Penal, que queda re-
dactado en los siguientes términos:
«478. En el caso de hallarse constituido en autoridad el que cometa 
cualquiera de los delitos previstos en este capítulo, se aplicará la 
pena de prisión prevista en el artículo 473 en su mitad superior y la 
pena de inhabilitación que estuviese prevista en cada caso se susti-
tuirá por la inhabilitación absoluta por tiempo de quince a veinte 
años, salvo que tal circunstancia se halle específicamente contem-
plada en el tipo penal de que se trate, en cuyo caso se aplicará la 
pena mayor.»
Diez. Se modifica el artículo 482 del Código Penal, que queda redac-
tado en los siguientes términos:
«482. Las autoridades que, por dejación manifiesta de sus funcio-
nes, no se opongan a la rebelión, serán castigados con las penas pre-
vistas en el apartado 1 del artículo 407 de este Código.»
Once. Se modifica el artículo 506 bis del Código Penal con la si-
guiente redacción:
«506 bis. 1. La autoridad o funcionario público que participare en 
cualquier acto tendente a usurpar la atribución de convocar o auto-
rizar cualquiera de las consultas populares por vía de referéndum 
de las previstas en la Constitución, será castigado con la pena de 
prisión de cuatro a seis años, multa de treinta a treinta y seis meses 
e inhabilitación absoluta por tiempo superior entre tres y cinco al 
de la duración de la pena de privación de libertad impuesta. Si la 
consulta consiguiera realizarse, una vez acordada la ilegalidad del 
proceso, se aplicarán las penas en su mitad superior.
2. La autoridad o funcionario público que facilite, promueva o ase-
gure la realización de una consulta por vía de referéndum convoca-
da o autorizada por quien carece de competencias o atribuciones 
expresas para ello, será castigado con la pena de prisión de dos a 
cuatro años, multa de veinticuatro a treinta meses e inhabilitación 
absoluta por un tiempo superior entre uno y tres años al de la dura-
ción de la pena de privación de libertad impuesta.»
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Doce. Se modifica el artículo 521 bis del Código Penal, que queda 
redactado en los siguientes términos:
«521 bis. Los que, una vez acordada la ilegalidad del proceso, parti-
cipen como interventores, faciliten, promuevan o aseguren la reali-
zación de un proceso de consulta popular por vía de referéndum de 
las previstas en la Constitución convocada o autorizada por quien 
carece de competencias o atribuciones expresas para ello, serán 
castigados con la pena de prisión de uno a dos años o multa de vein-
ticuatro a treinta meses.»
Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogado el artículo 408 del Código Penal, así como cuantas 
disposiciones de igual o inferior rango contravengan las contenidas 
en la presente ley.

PRESENTADA UNA PROPOSICIÓN DE LEY DE REFORMA DE LA 
LEY ORGÁNICA 10/1995, DE 23 DE NOVIEMBRE, DEL CÓDIGO 

PENAL, PARA MODIFICAR EL ARTÍCULO 245, A FIN DE AGRAVAR 
LAS PENAS A LOS DELITOS DE USURPACIÓN DE INMUEBLES, 

OFRECER MEJORES HERRAMIENTAS A LAS FUERZAS Y 
CUERPOS DE SEGURIDAD Y AMPLIAR LA PROTECCIÓN DE LOS 

LEGÍTIMOS TITULARES DE DERECHOS REALES

El Boletín Oficial de las Cortes Generales núm 100-1 de 7 
de Septiembre de 2020, ha publicado una proposición de ley de 
modificación del Código Penal presentada p o r  VOX, en rela-
ción a los delitos de usurpación de inmuebles.

La proposición afecta al artículo 245 del Código Penal, en el 
siguiente sentido:

Artículo único: Se modifica el artículo 245 de la Ley Orgánica 
10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, cuya redacción será 
la siguiente:
«1. Al que con violencia o intimidación en las personas ocupare 
una cosa inmueble o usurpare un derecho real inmobiliario de per-
tenencia ajena, se le impondrá, además de las penas en que incu-
rriere por las violencias ejercidas, la pena de prisión de cuatro a 
seis años, que se fijará teniendo en cuenta la utilidad obtenida y el 
daño causado.
2. El que ocupare, sin autorización debida, un inmueble, vivienda o 
edificio ajenos que no constituyan morada, o se mantuviere en ellos 
contra la voluntad de su titular, será castigado con la pena de pri-
sión de uno a tres años. Si el inmueble, la vivienda o edificio ajenos 
constituyeran morada, la pena de prisión será de dos a cuatro años.
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3. Si las conductas descritas en este artículo se realizaren con fuerza 
en las cosas, en el sentido señalado en los artículos 238 y 239 de este 
Código, las penas se incrementarán en un grado.
4. A efectos meramente preventivos, las fuerzas y cuerpos de segu-
ridad podrán desalojar a quienes se encuentren en el interior de un 
inmueble si, mediando denuncia o querella, existiera apariencia de 
usurpación u ocupación ilegítima, y aquellos no dieran razón su-
ficiente que legitimase su conducta. En el atestado se harán cons-
tar todas las circunstancias y la entrega de la posesión al titular del 
derecho usurpado u ofendido por la ocupación ilegítima, sobre la 
que la autoridad judicial competente resolverá ulteriormente lo 
procedente.»

PRESENTADA UNA PROPOSICIÓN DE LEY DE REFORMA DE LA 
LEY ORGÁNICA 10/1995, DE 23 DE NOVIEMBRE, DEL CÓDIGO 
PENAL, PARA DESPENALIZAR LAS INJURIAS A LA CORONA Y 

LOS ULTRAJES A ESPAÑA

El Boletín Oficial de las Cortes Generales núm. 107-1 de 7 
de Septiembre de 2020, ha publicado una proposición de ley 
de modificación del Código Penal presentada por el Grupo 
Parlamentario Republicano, para despenalizar las injurias a la 
Corona y los ultrajes a España.

La proposición afecta a los artículos 490.3, 491 y 543. del 
Código Penal, en el siguiente sentido:

Artículo único. La Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal, se modifica en los siguientes términos:
«Único. Se suprime el apartado 3 del artículo 490 y los artículos 
491 y 543. Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o 
inferior rango que se opongan a lo establecido en la presente Ley 
Orgánica.»

FALLADA LA TERCERA EDICIÓN DEL PREMIO EDUARDO DE 
HIJOJOSA Y NAVEROS EN CIENCIAS JURÍDICAS

El sábado, día 16 de mayo se procedió a la apertura de la plica del 
ganador del “III Premio Eduardo de Hinojosa y Naveros en Ciencias 
Jurídicas” del Patronato de Estudios Alhameños.

Eduardo de Hinojosa y Naveros sobresalió como la primera figura en 
la Ciencia de la Historia del Derecho, llegando a recibir la denominación 
de “Príncipe de la Historia del Derecho”, nació en Alhama de Granada el 
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25 de noviembre de 1852 y murió en Madrid el 19 de mayo de 1919, te-
niendo su singular y fructífera vida, su obra en el Derecho, en la Historia 
y en la Política, proyección a nivel nacional e internacional.

 El premio, que se convoca cada 25 de noviembre, coincidiendo con 
el aniversario del nacimiento en Alhama de Granada de D. Eduardo de 
Hinojosa y Naveros, se entrega el sábado más cercano al 19 de mayo, fe-
cha que coincide con el fallecimiento en Madrid del insigne académico e 
historiador del Derecho.

El trabajo galardonado se hizo público el pasado día 26 de abril de 
2020, tras una intensa reunión del jurado celebrada por vía telemática el 
día 23 de abril, el cual, una vez valorados los diferentes trabajos presen-
tados desde una perspectiva integral (legislativa, doctrinal y jurispruden-
cial), así como su carácter innovador, calidad, rigor científico y el interés 
del tema, acordó por unanimidad, proponer galardonar con este III pre-
mio Eduardo de Hinojosa y Naveros en Ciencias Jurídicas a la siguiente 
obra: “LA REGULACIÓN JURÍDICA DEL TRABAJO EN LAS INDIAS 
OCCIDENTALES (1492-1580)”, presentada con el Pseudónimo VICTOR 
TXAJIM.

	 Ante la imposibilidad de realizar el acto de apertura de la plica y 
entrega del premio de forma presencial, como consecuencia del Estado 
de Alarma decretado por el COVID-19, la apertura de la plica se ha rea-
lizado de forma pública online por el vicepresidente del Patronato de 
Estudios Alhameños con funciones de secretario del mismo, D. Raúl 
Gálvez Morales, (https://patronatoalhama.es/apertura-del-sobre-obra-ga-
nadora-iii-premio-eduardo-de-hinojosa-y-naveros/) resultando ganador, D. 
MIGUEL ÁNGEL CHAMOCHO CANTUDO.

MIGUEL ÁNGEL CHAMOCHO CANTUDO es Catedrático acreditado 
de Historia del Derecho y de las Instituciones, profesor del Departamento 
de Derecho Público y Derecho Privado Especial de la Universidad de Jaén, 
Director de la Cátedra Blas Infante “Historia de Andalucía”, Académico 
de número de la Academia Andaluza de la Historia, Consejero del 
Instituto de Estudios Giennenses, Miembro del Instituto de Historia de la 
Intolerancia (Real Academia de Jurisprudencia y Legislación –Madrid–) 
e Investigador del Centro de Historia del Derecho de la Universidad de 
Renne (Francia). 
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CONVOCADO EL II PREMIO SUSANA HUERTA TOCILDO EN 
DERECHO PENAL

El Departamento de Derecho procesal y Derecho penal de la 
Universidad Complutense de Madrid convoca el II Premio Susana Huerta 
de Derecho penal. El premio tiene como finalidad incentivar la investiga-
ción de estudiantes de máster y doctorado en el área de conocimiento 
de Derecho penal y servir al tiempo como homenaje a la magnífica pe-
nalista y docente que fue Susana Huerta Tocildo, primera Catedrática 
de Derecho penal de España y Directora en su día del Departamento de 
Derecho penal de la UCM.

El premio cuenta con una única categoría dirigida a los alumnos de 
máster y de doctorado matriculados en cualquier Universidad, española 
o extranjera, pública o privada, en los cursos 2019-2020 y 2020-2021.

Pueden consultarse las bases completas en la siguiente dirección web 
https://www.ucm.es/premiosusanahuerta/bases
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